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Uokttn 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , 1SCEPTOLOS D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICION.—Fn esta capital, levado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 ;I trimestre; " 7 2 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Sadrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero J 7 , tie.da — Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con iniusion d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Dn número s u e l t ó i reale. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

t Las disposiciones de las Autoridades, esceptola» 
•v o sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasmis-
mas; pero los Qe interés particular pagarán dos rea
les por cada .linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.).y su angos
ta Real familia, continúan en Lequeitio, 
sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia do la Cornñu y el Juez do p r i 
mera instancia de Ortigucira, de los c u a 
les resolta: 

Que por don Manuel Balsa se presentó 
en aquel Juzgado demanda ejecutiva 
contra don Baltasar Pernas para el pago 
de 400 escudos, procedentes de una e s 
critura de venta de fincas otorgada á fa 
vor del demandado por Balsa y su mujer, 
y el Juez se negó á despachar la ejecu
ción porque no hacía constar el marido 
su carácter de administrador legal de la 
dote ó de los parafernales, y no se j u s t i 
ficaba el crédito reclamado por el e x t r a c 
to de la escritura presentada con la d e 
manda: 

Qne quince dias después acudió a l 
mismo Juzgado don Baltasar Pernas ma 
nifestando que se le habia presentado don 
Pascual Pastor, comisionado de apremio 
contra Balsa por ciertos créditos á fa
vor de la Hacienda pública, procedentes 
de ventas de bienes nacionales, y habia 
dirigido sus procedimientos contra Per 
nas por los 400 escudos que eran objeto 
de la ejecución, cantidad que Balsa y su 
esposa se habían comprometido á no r e 
clamar del esponente; y en vista de ello 
pedia al Jozgado que previniera al refe
rido comisionado Pastor que se abstuvie
se do dirigir sus procedimientos contra 
Pernas y alzara el embargo que hubiera 
hecho, poniendo en conocimiento del Go
bernador todo lo ocurrido á fin de que 
corrigiese la conducta del comisionado. 

Que así lo acordó el Jnez en cnanto á 
los 400 escudos sobre que versaba la eje
cución intentada, por creer que era el 
asunto de su competencia; y con este 
motivo mediaron comunicaciones des 
agradables y destempladas por parte del 
comisionado, las cuales dieron lugar á 
quejas deí Juez dirigidas al Gobernado? 
de la provincia: 

Qne esta Autoridad, en vista de lts 
excitaciones del comisionado de la Ad
ministración provincial de Hacienda, re

quirió de inhibición al Juez, citando 
su apoyo las Reales órdenes de 30 de no* 
viembre de 1839 y 24 de agosto de 1840, 

; el Real decreto de 23 de mayo de 1845, 
la ley de Contabilidad de 20 de febrero 
de 1850 y la ley 1. a y varias siguientes 
del título 10, libro 6.° de la Novísima R e 
copilación: 

Que sustanciado el incidente de c o m 
petencia, declaró tenerla el Juez, de 
acuerdo con el Promotor fiscal, fundán
dose en que no se t r a t a b a de créditos l i 
quidados á favor do la Hacienda contra 
Pernas, sino de uno de Balsa contra este, 
de que habia conocido el Juzgado; en que 
no se trataba de contribuciones directas 
ni indirectas, ni de validez, inteligencia 
ó cumplimiento de subastas ó a r renda
mientos, s i n o do a n a a o o í o n p o r o o n a l 

procedente de un título civil é indepen -
diente de todo acto administrativo; y e'J 
que los procedimientos del comisión ido 
se dirigían contra Pernas solo por ¡pJica-
cion de Balsa y no por orden del Gober
nador: 

Que este insistió en sn rec^erimiento, 
de acuerdo con el Consejo provincial, re
sultando el presente con fleto,-que ha s e 
guido sus trámites. 

Vistas las Reales edenes de 30 de n o 
viembre de 1839 y ¿4 de agosto de 1840, 
las cuates declaran que no debe haber 
competencias en te los Juzgados de H a 
cienda y los d extraña, jurisdicción 
cuando en los negocios sobre que versen 
t enga interés pásente ó futuro el E r a 
rio público, cu-ndo pueda experimentar 
algún daño ó erjuicio en sus rentas, a c 
ciones ó dere^os, y en todas las inci
dencias, aneidades ó conexidades que 
de los mism* títulos provengan: 

Vistos, eReal decreto de 23 de mayo 
de 1845, y» ley de Contabilidad general 
de 20 de torero de 18 50: 

Vistoftít . 10 del libro 6.° de la Noví
sima Rpopilacion, qne t ra ta de la o r g a 
nización atribuciones y jurisdicción del 
suprirdo Consejo Supremo de Hacienda. 

Co^iderando: 
1. Qae para fundar un Gobernador 

la rmpeteucia de la Administración p a 
ya onocer de un asunto y suspender la a c -
cfn judicial por medio de un requér i -
rtento de inhibición no basta citar v a -
amente y en globo varias leyes y d e 
retos, sino que es necesario determinar 
jl artículo de l e y ó reglamento que c o n 
tenga la'disposición espresa que confie 
á una Autoridad ó corporación adminis
trat iva el conocimiento del negocio. 

2.° Que entre las disposiciones c i ta -
a s en su requerimiento por e lGoberna-
cor, soloson concretas las Realea órdenes 
ce 30 de noviembre de 1839 y 24 de a g o s -
b de 1840, las cuales se refieren á los 
.uzgados do Hacienda y á lajnrisdiccion 
ontenciosa de los ant iguos Intendentes, 
.j no tienen por consiguiente aplicación 
;1 presente caso, en el que so trata] de la 
administración activa y no de la A u t o -
idad judicial de Hacienda: 

3.° Qae las actuaciones respectiva-
nente seguidas porjel Juzgado de pr ime
ra instancia y por el comisionado de H a 
cienda se refieren á un mismo crédito de 
in particular contra otro; pero ni el J o z 
gado estaba conociendo de él en el juicio 
ejecutivo intentado, puesto que desechó 

( l o ¿ « « . o n d a , m o n j a i o i » or.iiuario, puesto 
que no se habia promovido nueva d e m a n 
da sobre el asunto. 

4.° Qoe si bien el comisionado de la 
- Hacienda dirigió sus procedimientos con 
t ra quien, no era dendor al Fisco y por 
una suma debida a u n particular en vir
tud de un contrato privado, las rec lama
ciones contra el abuso del comisionado 
debieron dirigirse, ya al superior go rá r -
quico en el orden administrativo, si se 
reputaba una simple falta de este orden, 
ya á la Autoridad judicial en juicio c r i 
minal, si se estimaba punible en esto 
concepto la conducta de aquel delegado 
de la Hacienda. 

5.° Que por consiguiente no hay en 
este caso materia de competencia, porque 
ni la Autoridad administrativa entró á 
conocer de un asunto en que estuviera 
entendiéndola judicial, como supuso el 
Juez, ni este invadió las facultades de la 
Administración, como ha supuesto el G o 
bernador. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada y 'que no ha debido susc i 
tarse. 

I* 4*. • <J Ljl' fc*J> LÍA. m*UA'2é s'J (.tu | f i I . 
Dado en San Ildefonso á 25 de julio de 

1868.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Luis González 13rabo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

olntitii (tú'éh oitAioia^h ,irwmiitj nob 
RBAL.E8 ORDENES. 

Excmo. Sr.: H í dado cuenta ala Reina 
(que Dios guarde) de la comunicación 
do V. E.- fecha 23 de julio último, en la 
que con motivo de lo resuelto en Real or

den de .25 de junio anterior para que con
tinúe la esploracion de los quintos que 
deseen alistarse para servir en los ejérci
tos de América, y se admitan los que se 
presenten de los qne existan con licencia 
ilimitada en sus casas, manifiesta V. E . 
la duda que se ofrece sobre si podrán ser 
reclutados los que pertenezcan á caballe
ría y á las armas especiales. En te r a 
da S. M., se ha servido resolver signifique 
á V. E . que la mencionada Real orden de 
25 ie junio se entienda en toda su lati tud, 
comprendiendo el alistamiento á t o d o s l o a 

quintos que se encuentren en sus casas , 
cualquiera que sea su destino, sin mas 
adición que al dar cuenta V. E. del r e 
soltado según so tiene prevenido, y c u a n 
do llegue., el caso de quesean llamados,'se 
haga distinción de los que estuviesen 
elegidos para dichas armas, á fin de que 
en Ultramar obtengan con preferencia el 
mismo destino. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes; en 
el concepto de que el estado numérico de 
los de nuevo ingreso, mandado remitir á 
este Ministerio para el dia de hoy, puede 
V. E . demorarlo hasta fin del presente 
mes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 15 de agosto de 1808.— Mayalde. 
—Señor Director general de Infantería. 

Número 22.—Circular. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) h a t o -
nido á bien disponer: 

1.° La suspensión de embarque de in
dividuos del ejército para las islas de Cri
ba y Puerto-Rico, dispuesta por Real ó r -
deo de 12 de abril último, sedará por t e r 
minada desde el próximo mes de s e 
t iembre. 

2.° Antes del 10 de dicho mes deberán 
presentarse en Cádiz todos los Gefes y 
Oficiales pertenecientes á aquellos ejér
citos, cuya permanencia en la península 
no esté autorizada por las disposiciones 
generales de embarque ó las particulares 
que afecten á su situación. 

3.° Asimismo se reunirán en Cál iz 
para él mismo dia 10 de setiembre todos 
jos individuos de tr«jpa existentes ó que 
ingresen en los depósitos de bandera has ta 
dicha fecha, en cuyo punto aguardarán 
las órdenes que se dicten con presencia 
del estado sanitario de la isla de Cuba. 

l.° Para la concentración y embarque 
de los quintos alistados que se encuentran 
en provincia, se comunicarán oportuna-
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mente por este Ministerio las disposicio
nes necesarias, i 

5.* y último. Eri Virtud de lo dispUes-
to e á la Real urden de 2 0 de julio próxi
mo pasado, continuará etisuspenso la ad
misión en los depósitos do pjtísaños y l i -
cefltíladod del ejército con destino á los 
de Ultramar, única' que estaba autorizada 
antes de la suspensión de embarque que 
se levanta por la presente Real disposi
ción. 

De orden de S. M. lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
15 de agosto de 1868.—Mayalde.—Se
ñor 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

cumplimiento del convenio sobre capilar 
nías colativas celebrado con 
do, ai'bien dicha exencif^JIo debe e m 
prender á la diferencia ó é í c e s o q u o u e -
do resultar entre el capital regreaenit i-
yó de las cargad que sé rediman y e h a -
yor valor que puodeu áflcau/.ar los bines 
cuando los interesados no eé presten i la 
sustitución de dichas cargas con Duda 
del Estado y sea preéféo enajenar las in- ; 
cas afectas á las mismas*. 

De Real orden lo digo á V. I. par su 
inteligencia y efectos consiguientes, .'ios 
guarde á V. i, mochos años. Madrid 12 
do agosto de 1868.—Oro vio,—Sr. D i r c -
tor general do Contribuciones. 

SESTA SECCIÓN. 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) del espediente in s 
truido por esa Dirección general á con
secuencia de consultas elevadas á la 
misma por las Administraciones de H a 
cienda pública de Cádiz y Granada, s o 
bre sí eátán ó* no sújotas al impuesto de 
traslaciones de dominio las redenciones 
de cargas eclesiásticas verificadas en 
cumplimiento del convenio sobre cape 
llanías colativasde patronato familiar, ce
lebrado con la Santa Sede en 24 de junio 
del año último, é iustruccion para llevar
lo á efecto de 25 del mismo mes y año. 
Enterada S. M., y considerando quo 
el objeto de dicha instrucción ha sido e* 
de facilitar la redención de cargas ecle
siásticas, y que al efecto se ha consig
nado en su art . 25 qué no devenga de re 
chos do traslación de propiedad todo m o 
vimiento déla misma hecho para sust i
tuir en papel del Estado los bienes afectos 
á las cargas eclesiásticas: 

Considerando que, ora se trate do la 
redención do cargas sobre bienes de ca
pellanías familiares que se adjudiquen á 
las familias conforme al capítulo 2.° de 
dicha instrucción, ora de cargas sobre 
fincas de propiedad particular con a r r e 
glo al capítulo 3.°, siempre debo reputar
se que está libre del pago del impuesto de 
traslaciones de dominio la sustitución del 
capital de las cargas representado en 
osos bienes por títulos de la Deuda del E s 
tado- ' o w f l r , I í »m(T .serr. 

Considerando, sin embargo, que cuan 
do los interesados no's6 presten á esta 
sustitución de capital y sea necesario 
enajenar las fincas afectas, según dispo
ne el art . 20 de la citada instrucción, p u e 
de suceder que se verifique dicha t r a s 
misión do la propiedad por un precio su
perior al capital de las cargas que se r e -

Considerando que si bien dicho capital 
debe quedar exento del impuesto, según 
previene la indicada instrucción, no así 
el exceso hasta el completo precio ó valor 
déla finca, pues no existe disposición a l 
guna que lo elimine cíelas leyes genera
les que rigen el impuesto: 

Considerando, en fin, que no siendo 
necesario ese capital para la redención 
de las cargas, tampoco respecto á él exis
te el motivo de la excepción hecha por él 
citado art. 25 en favor únicamente de la 
sustitución del capital de las cargas por 
Deuda pública; so ha servido declarar c o 
mo regla general, y de conformidad coa 
el parecer de V. I. , de la Dirección de 
Propiedades y Derechos del Estado y de 
la Asesoría de este Min is te r io , que están 
exentas del pago del impuesto de t rasla
ciones de dominio las redenciones de ca r 
g a s eclesiásticas que se verifiquen en 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUDLlCADíí 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

Tercera sección.—Propiedades del 2s~ 
tado. 

De doce á dece y mediado la mañaia 
del dia 31 del ac tua l se celebrará simil-
tánuamentc en esta Administración y3n 
la Casa consistorial do Torrejon de / r-
doz, segunda subasta para el arriendóle 
una casa, sita eü el último punto, calo 
de Eñmedio, núm. 31, por terminólo 
cuatro años y tipo reducido á cincoerta 
escudos anuales. 

El pliego de condiciones se halla le 
manifiesto en esta Administración y ;n 
la Secretaría do Ayuntamiento de I V -
rejon, donde podrán examinarle los q\o 
deseen tomar par te en el remate . ' 

Madrid 20 de agosto de 1868.—El Aí-
ministrador, Manuel C. Massip. 

r -
«BECCIÓN GENERAL DE OBRAS PO11L10AS. 

Un vlrfud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de julio de 1863, esta Direc
ción: general ha señalado el dia 10 'del 
próximo mes de setiembre, á las doce de 
sú mañana, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de variación 
del trozo quinto de la carretera de V i -
llacastin á Vigo, cuyo presupuesto a s 
ciende á la suma de 54.562;escudos 368 
milésimas. 

La subasta se celebrará en loa t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Avila ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será de 2700 escudos en dinero ó a c 
ciones de caminos ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esta asig 
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida ins t ruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ú n i 
camente e n t r e sus autores, una segunda 
l i c i t a r í o n abierta en los términos pres-

cuyo presupuesto asciendo á 149.932 e s 
cudos y 418 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo dé 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Ciudad-Real, ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos pontos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será de 7000 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as ig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia a n t e 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

E n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siéndola pri
mera mejora por l ó m e n o s de 100 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 escudos. 

Madrid 20 de agosto de 1868.—El D i 
rector general de Obras públicas, Juan 
Cavero. 

A las doce de la mañana del dia 6 de 
setiembre próximo, se celebrará subasta 
pn p ú b l i c a - licitación fefc u lespectlvn, 
casa consistorial de ,los pueblos que. á l c r Í L 0 S P o r I a ; c i t a d a instrucción; siendo la 
continuación se espresan, para el arriendo 
de ñucas enclavadas en la jurisdicción de 
los mismos, á saber: 

E n Colmenar de Oreja, para el arriendo 
de una tierra de riego, de cabida 2 fane
gas con 852 cepas, al sitio llamado Ba-
yonillo, por término de cuatro años, y 
tipo de 40 escudos de renta anual . 

En Villanucva de Perales, para el de 
una tierra de segunda y tercera clase, de 
cabida 13 fanegas, 4 celemines, al sitio 
del Horcajo, procedente de la quiebra de 
don José Rubio, por término de cuatro 
años y tipo de 10 escudos anéales. 

En la Villa del Prado, para el de 3 
t ierras con bastantes cepas, ocho olivos 
y Una casa en la calle de Los Molinos, en 
estado ruinoso, por término de tres años, 
y bajo el tipo de 9 escudos anuales. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración, y 
en la Secretaría de Ayuntamiento de los 
espresados pueblos, donde podrán exami
narlos los -que deseen interesarse en a l 
guna de las subastas. 

Madrid 24 de agosto de 1868.—Él Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

Por el presente se ci ta, llama y em 
plaza á don Gregorio Arnés, Escribano 
que fué de Rentas en la ciudad de Zara
goza, para que en el término de 10 dias 
se presente'dú ésta Administración, Sec 
ción primera, á enterarse de un asunto 
que le concierne; pues do no hacerlo así , 
le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 24 de agosto de 1868.—El A d 
ministrador, Mannel C. Massip. 

primera mejora por lo menos de 100 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de \os l i c i t a d o r e s , siempre que txo bajen 
de 10 escudos. 

MadrV120 de agosto de 1868. - E l Direc
tor general de Obras públicas, Juan Ca-

ModeU de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de a g o s 
to último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la var ia 
ción del trozo quinto te la carretera de 
Villacastin i V igo , Sj compromete á 
tomar á su cargo la contracción de las 
mismas, con estricta sujeción á los es 
presados requisitos y coacciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición quo S e haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa i l lanamente 
el tipo 6jado; pero advirtietlo que será 
desechada toda propuesta ei que no se 
esprese determinadamente lacantidad, 
escrita en letra, por la que P> compro
mete el proponente á la ejec^eion de 
las obras.) 

(Fecha y firma del p r o p o n ^ . ) 

En virtud de lo dispuesto por ^ea 1 
orden de 18 de julio de 1868, esta Di e c-
cion general ha señalado el dia 10 \ Q i 

próximo mes de setiembre, á las doce le 
su mañana, para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras de los troz* 
primero y Begundo de la carretera ój 

• tercer órdten de Almagro á la Calzada d 
I Calatrava, en la provincia de Ciudad-Rea] 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de agosto 
último y de las condiciones y requisitos 
qoe se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
primero y segundo de la carretera de 
tercer orden de Almagro á la Calzada de 
Calatrava, en la provincia de Ciudad-
Real, so compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es 
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que 6e haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiondo que será 
desechada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que so compromete el 
proponento á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 15 de abril último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 10 del próxi
mo mes de setiembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva const ruc
ción de la carretera de tercer orden de 
Cambado á Villagarcía, cuyo presupuesto 
es de 70.255 escudos y 352 milésimas. 

La subasta so celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local qne ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Pontevedra ante el G o 
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos pun tos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos .correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
q ne ha de consignarse previamente como 
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garantía para tomar parte en esta subasta 
geráde 3.500 eseudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
penda pública al tipo que les está a s ig 
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
8a cotización en la Bolsa el dia anterior 
¿I fijado para la sabasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo qoe previene la referida ins t ruc
ción. 

E n el caso qae resulten dos 6 mas pro
posiciones iguales se celebrará, ún ica 
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la p r i 
mera mejora por lo menos de 100 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los l l 
enadores, siempre que no bajen de 50 
escudos. 

Madrid 20 de agosto de 1868.—El D i 
rector general de Obras públicas, Juan 
Cavero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de enterado 
del anuncio publicado coa focha 20 de 
agosto último y de las condiciones y r e 
quisitos qae se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer orden de Cambado 
á Villagarcía, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sojecion á los espresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga , admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la c a n t i d a d , e s 
crita en letra, por l a que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propnnente.) 

FABRICA. DE TABACOS DE MADRID. 

Pliego de condiciones bajo las cuáles se 
ha de verificar en esta Fábrica la su
basta para la enajenación de las duelast 

fondos y aros de las barricas y fundas 
de lienzo de los tercios de tabacos ña-
baños que resulten existentes en 1.° de 
julio de 1868, y se produzcan en ta 
misma hasta 30 de julio de 1870. 

1." La Hacienda pública enajena t o 
das las duelas, fondos y aros de las ba r 
ricas e n que viene envasado el tabaco d e 
Virginia, y todas las fundas de cáñamo 
de I03 tercios d e tabaco habano que r e 
sulten existentes e n esta fábrica y se 
produzcan e n la misma desde l . ° d e julio 
de 1868 hasta fin d e junio de 1870. Los 
efectos referidos, cuya enajenación s e 
proyecta eD esta subasta, podrán sepa
rarse los unos do los otros, para l o cual 
se admitirán proposiciones indist inta
mente . 

2. f t El que resulte contratista recibi
rá mensualmente en esta fábrica, los 
quintales de duelas, fondos y aros y el 
número de fundas que resulten, previo 
aviso que s e l e pasará, quedando en la 
obligación de extraerlos de aquella en el 
mismo dia que s e l o en t reguen. 

3 . a E l contrat is ta no podrá rechazar 
ninguno d e los efectos referidos, sea cual 
fuere el estado en que se encuentren, 
pues es de su obligación recibirlos todos, 
esceptuando solamento aquellos que Ja 
fábrica necesite para asuntos del s e r 
vicio. 

4 / La en t rega de los efectos con t ra 
tados se ejecutará en el lugar donde se 
hallen depositados, pesándose las duelas, 

fonjdos y aros y recontándose las fundas 
á presencia del mis no contratista y del 
empleado que desigae el Administrador 
Gcfe de la fabr ica ron intervención del 
Contador. 

5.* E s obligación del mismo rema-
tanto satisfacer el importe de los efectos 
que reciba, ingresándolo en la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia, á 
las 24 horas después de que se le hayan 
entregado, presentando inmediatamente 
en esta fábrioa la carta de pago que lo 
justifique. 

6 . ' Si el contratista no cumpliese con 
la condición 2 . a , y no se presentase men
sualmente a recoger los referidos efectos, 
paga rá el almacenaje y estará obligado 
á recibirlos con los desperfectos que so les 
hayan podido causar por consecuencia 
de la demora. 

7. a Si el contrat is ta abandonaso el 
servicio ó faltase á a lgunas de las condi
ciones del contrató, se declarará recindi-
do este á perjuicio de aquel con todas las 
consecuencias de esta declaración p r e 
vistas en el artículo 5.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852, procediéndose 
á ejecutar el servicio, y a por Administra
ción ó por contrata, según se considere 
couveniente. Para hacer ofectiva la res 
ponsabilidad del contrat ista, se perse
guirá su fianza y los demás bienes de su 
propiedad por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo de que t ra ta 
e l a r t . 11 de la ley do Contabilidad. 

8 . a El contratista se someterá en t o 
das las cnestiones que se sucíten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuando 
no se conformo con las condiciones admi
nis trat ivas que se acordarán, á lo que se 
resuelva por la via contencioso-adminis-
trat iva. 

9 . a E l interesado en cuyo favor que
do este servicio, o torgará escritura pú
blica dentro de los ocho dias siguientes 
ai en que le haya sido comunicada la 
aprobacian del remate, cuyos gastos y 
los de la copia serán de cuenta del m i s 
mo. Si el rematante dejase de cumplir 
los requisitos necesarios para el o to rga 
miento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el termino que se 
señala, quedará rescindido el contrato, 
obligándosele al pago de la diferencia 
que haya entre el precio de su rematé y 
el que se obtenga en el segundo, que h a 
brá de celebrarse bajo iguales condicio
nes qne el anterior en perjuicio del p r i 
mer remate, quedando retenida la g a 
rant ía de la subasta para cubrir es tas 
responsabilidades; y si no fuese bastan
te , le serán secuestrados los bienes nece
sarios al efecto, haciéndose este servicio 
por Administración en perjuicio del r e 
matante si en el segundo no se presen
tara proposición admisible, con arreglo 
á lo prescrito en el a r t . 5.° del Real d e 
creto de 27 de febrero de 1852. 

10. » E l contratista ha de quedar s u 
jeto, sin reserva de n inguna especie, al 
cumplimiento d é l a s condiciones de este 
contrato, entendiéndose que hace r enun
cia de todo fuero ó privilegio. 

11. La contrata se hará á virtud do 
licitación pública, fijándose los anuncios 
oportunos en la Gaceta de Madrid, Bole
tín Oficial y Diario de ¿visos y por 
edictos en los sitios de costumbre. 

12. Para tomar parte en la licitación 
deberán los que lo deseen imponer pre
viamente en la Caja genera l de Depósi
tos 100 escudos para cada uno de los 
efectos objeto de la subasta, de coyo d e 
pósito presentarán la car ta de pago a l 
Presidente de la subasta, que le será d e 
vuelta á todos menos al que resulte r e 

matante pues ha do quedar como g a 
ran t ía hita que se otorgue la escritura 
de que t i ta l a condición 9." 

13. Ii 3üba3ta tondrá efecto el día 28 
de setieibre próximo venidero, en el 
despach del Administrador de esta fá
brica, d una á dos de la tarde, presidien
do el a o el señor Administrador Gefe, 
con asis3ncia del Contador y el Escr iba
no de lanisma. 

14. 'or dioho señor Presidente y en 
el dia dsignado, de una á una media do 
la tard, se admitirán los pliegos ce r ra 
dos qu< se le presenten por los licitado -
res, yajean estos referentes á las propo-
sicione de los dos artículos que ao s u 
bastan ya separadamente de cualquiera 
de los los, cuyos pliegos se numerarán 
por el Jrden con que se reciban, y dada 
la boa señalada se anunciará quedar 
cer raó el acto. 

15. Pa ra que puedan ser admitidos 
los plegos cerrados han de acompañarse 
las cartas de pago del depósito de que 
habíala condición 12. 

16. El tipo de precio á la alza que ha 
de rerir para la subasta será el de 601 
miléámas de escudo por cada quintal de 
duelís , fondos y aros de las barr icas , ó 
sean46 kilogramos 9 gramos, y el de 
276 nilésimas de escudo por cada funda 
de limzo, que es el quo en la actualidad 
está designado para dichos efectos. 

17 Si resultassn dos ó mas proposi-
cionps iguales entre las mas beneficiosas 
de las tipos fijados, se admit irán pujas á 
la Uaná á los firmantes de aquellas por 
espacio de un cuarto do hora, en quo 
quedará terminado el acto, adjudicando 
se el remate al mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación do la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías; pero 
si la licitación oral no diese resultado, se 
adjudicará el remate al autor de la p ro
posición presentada con prioridad. 

18. Luego que recaiga dicha aproba
ción superior, el contratista ampliará el 
depósito hasta la cantidad de 200 escu
dos como fianza para el cumplimiento de 
este contrato, siempre que su proposición 
hubiese sido para los dos artículos subas
tados; pero si por acaso faosen dos las 
proposiciones y estas hechas por dife
rentes personas, entonces la ampliación 
s e r á por mitad, esto es; 200 escudos por 
las duelas, aros y fondos, y otros 200 por 
las fundas de lienzo. 

19. "Se considerarán parte integrant 
de este pl iego, como si se insertasen en 
él, los Reales decretos de 27 de febrero y 
15 de setiembre de 1852. 

Madrid 20 de mayo de 1868.—Josó 
María de Roina.-r-V. 0 B.*—Alcázar. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de , domiciliado 
en la calle de , enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid n ú m e 
ro , fecha , y en el Boletín Oficial 
de esta provincia numero , fecha , 
y de cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para la subasta de las duelas, 
fondos y aros de barrica?, y fundas de 
lienzo de los tercios habanos que resulten 
existentes en 1.° de julio do 1868 y la3 
que se produzcan hasta ,30 do junio de 
1870 en la fábrica de tabacos de esta 
corte, se compromete á abonar por cada 
quintal , ó sean 46 kilogramos 9 g ramos , 
de las primeras milésimas de escudo, 
y por cada funda do lienzo milésimas 
de escudo. 

(Firma del interesado.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

5íi &g 'Wi{T—HA H<MO 
Juzgado de primera instancia del distri

to de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Rafael de la Puente y Falcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corte, refrendada por el actuario 
don, Domingo Vázquez y Mon, por el 
presente se cita y llama á los acreedores 
ai concurso áo\ señor conde de Lerena 
para nombramiento de Síndicos, s eña 
lándose para que tenga lugar el dia 26 
de setiembre próximo, á las once de su 
mañana , en ol referido Juzgado; con 
apercibimiento de que se celebrará la 
junta y se procederá al nombramiento de 
síndicos, cualquiera que sea e l .número 
de acreedores quo á ella concurran y la 
cantidad que sus créditos represente. 

Madrid 25 do agosto do 1868.—-Domin
go Vázquez y Mon.—223. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud d e providencia dictada e n 
este dia por ol señor don Pablo Callejo 
Sanz, Juez de paz del distrito d e l a U n i 
versidad, é interino d o primera instancia, 
e n a u t 0 3 incoados por don José He rnán 
dez y Fernandez, dueño d e l a casa n ú 
mero 29 moderno, 45 ant iguo, d e la calle 
del Carmen, con accesorias á la d o P r e 
ciados número 32, d e l a manzana 377, s e 
h a declarado dicha finca librada d e un 
censo que sobre ella pesaba, d e 70.000 
reales d e principal y 1360 d e réditos e n 
cada un año al 2 y medio por 100, que 
Fr . Francisco Javier d e l a Cruz, d o l a 
orden d e Nuestra Señora del Carmen 
Calzado de esta corte, impuso á favordel 
convento d e Nuestra Señora del Carmen 
d e Toledo por escritura otorgada e n es ta 
ciudad á 22 d e noviembre d e 1762, an t e 
Francisco Juárez López, y d e otro censo 
q u e fué impuesto por la comunidad c e n -
sataria á favor d e la otra censualista d e 
24.724 reales d e principal al 2 y medio 
por 100 d e réditos anual , según escritura 
otorgada e n la ciudad d e Toledo ante e l 
propio Escribano á 16 d e junio d e 1763; 
cuya liberación s e h a mandado insertar 
e n los periódicos oficiales d e esta cap i 
tal , y que s e den a l interesado los tes t i 
monios que pidiere para s u inscripción 
e n el Registro d e l a Propiedad. 

Madrid 21 de agosto de 1868.—El E s 
cribano, Juan Vivó.—224 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

Con autorización superior, se subas
tan con la facultad de la venta exc lus i 
va al por menor, los ramos de a g u a r 
diente, tocino fresco y salado y carnes 
de hebra en esta villa por el presente 
año económico. Y para sus dos remates 
pe han señalado los domingos 30 del a c 
tual y 6 de setiembre próximo, á las diez 
de sos mañanas, en las casas consisto
riales, con8ujeoion á los pliegos de con
diciones que desde este dia se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento. 

Se anuncia llamando licitadoros. 
Torrelodones 23 de agosto de 1868.— 

E l Alcalde constitucional, Apgel Broto. 
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OBRAS que se hallan de venta en 1, Imprenta y Lihrería de J. ANTONIO GARCÍA 
Corredera Baja de San Pablo, número 27. 

ALMANAQUE democrático del año 1862, 
escrito por Castclar, Robert, Mora y 
Muller, 4 rs. 

ARANCELES judiciales de los Juzgados 
de paz, 2 rs. 

ARITMÉTICA general y decimal, por 
Alverá, 4 rs. 

ARITMÉTICA tedrico-práctica, por Egui-
laz, 9 cuartos. 

ÍDEM por Hernando, 6 cuartos. 
ÍDEM por Ramos, 3 cuartos. 
ATLAS de Historia natural, 72 rs. 
BASES y reglas para hacer los repar

tos, etc., 4 rs. 

Biblioteca escogida.—Tesoro de autores 
españoles. 

FRAY Luis de León, tomo 1.°, 12rs. 
MARCOS Obregon, tomo 2.°, 12 rs. 
GONGORA, tomo 3.°, 12 rs. 

Biblioteca de los Juzgados de paz. 

Tomo 1.° (primera partea 40 rs. 
ídem 2.° (segunda parte), 40 rs. 
BUSCAPIÉ del prontuario de adminis

tración, 14 rs. 
CARTA á los presbíteros españoles, por 

don AntODÍo Aguayo, 4 rs. 
CARTILLA geométrica, con las figuras 

intercaladas en el testo, por León y 
Fernandez, 3 rs. 

CARTILLA agraria, por Olivan, 2 rs. 
CARTILLA raétrico-decímal, 12 rs.' 
CATECISMO de la Doctrina cristiana, 

por Ripalda, 6 cuartos. 
CATECISMO histórico, por Fleurí, 3 rs. 
CATÓN metódico de los niños, por Sei-

jas, 2 rs. 
COBÜEN y la liga, 8 rs. 
CÓDIGO de Comercio, anotado y con

cordado por Ordoñez, 10 rs. 
CÓDIGO penal, tamaño en 8.°, con for

mularios, por Rada, 10 rs. 
ÍDEM id., id. 16.°, sin id., por id., 6rs . 
COMPENDIO mayor de gramática cas

tellana, por Herrauz y Qniros, 3 rea
les .">0 cents. 

ÍDEM id., por la Academia, 4 rs 50 cén
timos. 

COMPENDIO de Historia sagrada, por 
Calonge y Pérez, 3 rs. 

ÍDEM de id., por el padre Loriquet, 4 

CONSIDERACIONES sobro la revolución 
dé las Comunidades de Castilla, por 
Abdon <lc Paz, 2 rs. 

CONSULTOR métrico-monetario, por 
Alverá, 4rs . 

CUADERNO 1.° de religión y moral, por 
Florez, 2 rs. 50 cents. 

ÍDEM 2 . 9 de geografía, por idem, 2 rea
les 50 cents. 

ÍDEM 3.° de Historia de España, por id., 
2 rs. 

CUADERNOS de lectura, por Avendaño 
y Carderera, que comprenden la ense
ñanza elemental y superior, divididos 
en cinco volúmenes: primero y segun
do á 2 rs. cada uno, idem tercero y 
cuarto á 3 rs. id., idem quinto á 4 rs. 

CUADRO sinóptico para uso del papel 
sellado, 8 rs. 

CUENTOS para la infancia con 28 lámi
nas, 4 rs. 

CURSO completo de lengua española, 12 
roales. 

DEBERES y atribuciones de los Jueces 
de paz, por don M. H. y don J. A. C. 
8 rs. 

DÍAS en el campo ó pintura de una bue
na familia, tres tomos, 18 rs. 

DICCIONARIO militar, por el capitán 
retirado don J. D. W. M., 30 rs. 

DICHOS y sentencias célebres, 4 rs. 
DIOS, socialismo y libertad, por don Ma

riano Fresneda, 4 rs. 
DIOS y el Hombre, por don Eugenio Gar

cía Ruiz: un tomo en 4.° mayor, 30 rs. 
DON PERRONDO, historia que siendo 

falsa tiene mucho de erdadera, como 
verá el que la leyere, por don Eugenio 
García Ruiz: tres tomos en 8.°, á 7 rea
les, 21. 

DOS años y un dia, el g ran pía, por un 
compañero de infortunio del mor Mu
ñoz Torrero, 4 rs . 

DOS mil cien tablas seocillísnas para 
hacer los repartos, 32 rs. 

EJEMPLOS morales, por Rubi, en h o 
landesa , 4 r s . 

EL AMIGO de los niños, por Gmez, 4 
reales. 
EL BUEN Sancho de España, 4-s. 
EL CANTOR del pueblo, por on Luis 

Blauc , 14 rs . 
EL DIRECTOR de la niñez. Lociones 

escogidas sobre la Historia sagada, la 
ley natural y la religión. Obrsútil ísi
ma para la lectura en las esuclas y 
colegios do primera enseñanza Un to-
mito en 8.° regular , 3 rs. en nstica y 
4 en holandesa. 

EL FARO de los escritorios, 20 r,. 
EL FARO Nacional, Revista de J u r i s 

prudencia y Legislación, por doi Fran
cisco Pareja de Alarcon y otro, ac re 
ditados jurisconsultos; 20 tonos en 
folio desde el año 1855 al 65: á 10 rea
les tomo, 800 rs. 

EL LIBRO de los Alcaldes; atribuciones, 
deberes y responsabilidad de lo? m i s 
mos: dos tomos en 4.°, por don lermin 
Abella, 80 rs. 

EL SIGLO XIX en el patíbulo, • sean 
reflexiones sobre la pena de mu?rte, 4 
reales. 

ELEMENTOS de Historia y Cronología 
de España para uso de los niños. Es tá 
señalada de tex to por el Real Consejo 
de Instrucción pública para la primera 
enseñanza. Un tomo en 8.° regular, 3 
reales en rústica y 4 en holandesa. 

EPITOME de la Historia de España des 
de su origen hasta nuestros días. Se 
gunda edición, año 1864, aumentada 
con unas lecciones de Geografía polí
tica de España. Está señalada de t ex 
to para la primera enseñanza. Un t o 
mo en 8.°, 4 rs . en rústica y 5 en h o 
landesa. 

EPITOME do la gramática, para p r ime
ra enseñanza, por la Academia, 2 rs. 
50 cents . 

ESCUELA de instrucción primaria, por 
Rueda, en holandesa. 8 rs . 

ESPAÑA y Portugal , por don Abdon de 
Paz, 2 rs . 

ESTUDIOS jurídico-miíi tarcs, 4 rs. 
EVANGELIOS de los niños, por T e j a 

dillos, 3 rs . 
EXTRACTO de la causa de sor Patroci

nio, 2 rs. 
FÁBULAS, por Samaniego , sin l ámi 

nas , 3 rs. 
IDEM, por id., con láminas, 4 rs . 
IDEM, por Iriarte, 3 rs . 
GUIA de quintas , 18 rs . 
GUIA legislativa: índico general de las 

leyes, etc. , dos tomos, 70 rs. 
GUIA Manual de consumos, por F r e i -

xá , 8 r s . 
GUIA práct ica de labradores, hor te la

nos, e tc . , tercera edición, 24 rs. 
HIGIENE doméstica, por Monlau, 4 rs. 
HISTORIA del levantamiento y revolu

ción de España, por Toreno, cuatro t o 
mos, 70 rs. 

LA DEMOCRACIA tal cual es, por don 
José María Orense, 2 rs. 

LA GOTA de a g u a , preciosa novela i n 
glesa, por Emilio Souvestre, 4 rs . 

LA HUÉRFANA del Manzanares, 22 rs. 
LA LIBERTAD de pensar y el Catolicis

mo, por don José Lorenzo Figueroa, 30 
reales. 

LA MEDICINA curativa, 14 rs. 
LA SEÑORITA de Armestad, novela his

tórica por don Juan de Dios de Mora: 
tomos 1.° v 2.°, 4 rs . tomo, 8 rs. 

LECCIONES instructivas sobre la His
toria y la Geografía, obra pdstoma de 
don Tomás de Iriarte. Va seguida de un 
instructivo opúsculo intitulado La Na
turaleza al alcance de los niños: bosque
jo de algunos fenómenos físicos y cuer
pos naturales, eacrito por don Sandalio 
de Pereda y Martínez. Todos los t r a t a 
dos que contiene esta obra están ador
nados con viñetas. Un tomo en 8.°, 10 
reales en pas ta . 

El opúsculo del señor do Pereda se v e n 
de por separado. Forma un elegante 
tomito con grabados en el texto , 4 rea
les en rúst ica y 5 en holandesa. 

LEY de Ayuntamientos, por don Fermín 
Abella, 10 rs. 

LEY de Enjuiciamiento civil, en 8.°, con 
formularios, por Rada, 10 rs. 

IDEM id., en 16.°, sin id., 6 rs. 
LEY de Enjuiciamiento mercanti l , en 

4.°, edición oficial, 12 rs. 
LEY hipotecaria, en 4.°. 12 r s . 
LEYES, decretos y reglamentos para el 

gobierno y administración de las pro
vincias, 8 rs. 

LIBRO de administración local y p r o 
vincial, 10 rs . 

LIBRO de los niños, por Martínez de la 
Rosa, á 2 rs. 50 céntimos. 

LOS HOMBRES de la época ó la Rueda 
de la fortuna, cuatro tomos, 32 rs . 

LOS NEOS, folleto, por don Eugenio 
García Ruiz, 4 rs . 

LOS SUCESOS de la Granja en 1836, por 
don Alejandro Gómez, 3 r s . 

MANUAL de Historia universal, ó resu
men histórico de los principales E s t a 
dos de Europa, Asia, África y Améri
ca, precedido de un estenso epítome de 
la Historia Sagrada. Obra señalada de 
texto para la segunda enseñanza en 
los Institutos y Seminarios concilia
res . Un tomo en 8.° mayor , 16 rs. en 
rústica y 19 en holandesa. 

MANUAL de agricul tura, por Olivan, en 
holandesa, 6 rs. 

MAN UAL de contribuciones, por don Fer
mín Abella, 14 rs. 

MANUAL del cosechero de vinos, por 
J . M. Nieva, 8 rs. 

MANUAL de elecciones municipales, 4 
rotólos < 

MANUAL de la salud, 8 r s . 
MANUAL de medicina homeopática do

méstica, 10 rs. 
MANUAL de práctica criminal, 14 rs . 
MANUAL de práctica forense, por Ta

pia, 12 rs. 
MANUAL de quintas: contiene la ley v i 

gente , reglamento de exenciones, ley 
sobre fondo de redenciones, decretos, 
Reales órdenes,etc. , que han salido so
bre esta materia, todo anotado y s e 
guido de formularios para cuanto pue
da ocurrir, por un Abogado de esta 
corte, cuar ta edición, 8 rs. 

MANUAL de sanidad marí t ima y terres
t re . 12 rs. 

MANUAL del viagero en Madrid, 6 rs. 
MANUAL para el uso de los empleados 

de contabilidad y habilitados, 4 rs. 
MANUAL teórico-práctico de cont ra ta 

ción, 20 rs. 
MÉTODO completo de lectura, por F l o 

rez, 13 cuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
Parte segunda de id., por id., 6 cuartos. 
Parte tercera de id., por id., 5 cuartos. 
NOVÍSIMO Manual para los Juzgados de 

paz, por Rada, 10 rs. 
NOVÍSIMO prontuario de papel sella

do, 4 rs . 
NUEVA Historia de España, por Sanz, 3 

reales. 
NUEVA geografía para los niños, por 

S H I I Z , 3 rs . 
NUEVO y completo Manual para el uso 

del papel sellado, 12 rs 
OBLIGACIONES del hombre, por Escoi-

quiz, 2 rs . 
ORIGEN de los Dioses del paganismo, 

por Bergier, 46 r s . 
ORTOGRAFÍA en prosa y verso, 2 rs . 
PAGINAS de la infancia, por Te r rad i -

llos, 3 rs . 
PERLA do la niñez, por Mediero, 3 r«. 
POESÍAS jocoso-sat ír icas, por don Vic

toriano Martínez Muller, 12 rs. 
PRIVILEGIOS de industria y de marca, 

c ileccion de Reales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia, desde el año 1826 
hasta la fecha, 8 rs . 

PROBLEMAS y ejercicios de ari tmética, 
por Eyara lar , 2 rs . 

PRONTUARIO de administración m u n i 
cipal , 60 rs. 

PRONTUARIO de competencias entre l a 

Administración y autoridad judicial 
por don Pablo Vignote y Blanco: Q ¿ 
tomo, 8 rs . 

PRONTUARIO de Historia de España 
por Terradillos, 3 rs . 

PRONTUARIO de ortografía, por la Acá-
demia, 3 rs . 50 cents. 

PRONTUARIO de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reynoso, 12 rs . 

PRONTUARIO del sistema métrico, p 0 r 

Alverá, 2 rs . . 
¿QUE es el progresismo? Por don San

t iago Alonso Valdespino, 2 rs . 
QUÍMICA aplicada á la agricul tura , por 

Torres Muñoz, 16 rs . 
RECOPILACIÓN del Notariado, ó sea re 

sumen teórico-práctico de la historia, 
conocimientos, moralidad, obligacio
nes y penas del Notario: un tomo en 
4.° de 720 páginas y 38 láminas paleo-
gráficas, 36 rs . 

REPERTORIO de geografía, por Verde
jo, 6 rs. 50 cents. 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo: to
mos sueltos á 14 r s . 

SERMONES de Massillon, 48 r s . 
SILABARIO para uso de las escuelas, por 

Hernando, 4 cuartos. 
SILABARIO, por Naharro, 4 cuar tos . 
SISTEMA decimal al alcance de todos, 2 

reales. 
SISTEMA métrico: cuentas ajustadas 6 

tablas de correspondencia (muy útiles 

fiara compradores y vendedores) de 
os precios do las cosas por varas, l i 

bras, cuartillos, arrobas ó fanegas cas
tellanas, y los que corresponden á su 
equivalencia en metros, kilogramos, 
litros y hectolitros del nuevo sistema 
de pesas y medidas declarado obliga
torio desde 1.° de enero de 1869: un 
cuaderno, un real. 

TABLAS de reducción recíproca del s i s 
tema antiguo al sistema métrico-deci-
mal , 6 rs . 

TAMBIÉN las flores hablan, 4 rs . 
TRATADO de práctica forense; Novísi

ma Recopilación, por don Mariano 
Ñongues y Secall , Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado á 
Cortes: tres tomos á 15 rs. , 45. 

TRATADO histórico y dogmático de la 
verdadera religión, con la refutación 
de los errores que han intentado com
batirla en diferentes siglos, por el Aba
te Bergier: siete tomos en 4.°, á 20 rea
les tomo, 110 rs . 

TREINTA años de gobierno representa
tivo en España, por don José María 
Orense, 4 rs . 

TROZOS escogidos de los mejores habl is
tas castellanos, en prosa y verso, p a 
ra uso de los establecimientos de edu
cación. Obra aprobada por el Real 
Consejo de Instrucción pública y s e 
ñalada de texto para las escuelas y c o 
legios. Un tomo en 8.° regular , 8 r ea 
les en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que 
contiene esta lista, se venden objetos de 
escritorio: hay variedad en papeles de 
escribir y fumar. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutan
do de la ventaja de ser anunciadas c u a 
tro veces al mes por lo menos en el Bo
letín Oficial. 

A los Alcaldes y Secretarios. 
Hay impresos toda clase de documen

tos para los Ayuntamientos . 

i _ _ _ _ _ _ 
Se compra papel de periódicos, y se 

I vende por resmas y por arrobas papel 
impreso. ^ — — — — 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo. Corredera Baja de S Pablo, XI. 
MADRID: 4868. 


